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RESOLUCIÓN Nro. SOT-DS-2025-012 

 

 

Mgs. Pablo Ramiro Iglesias Paladines 

SUPERINTENDENTE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y 

GESTIÓN DEL SUELO 

 

CONSIDERANDO:  

Que,  el artículo 204 de la Constitución dispone: “(...) La Función de Transparencia y 

Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades y organismos 

del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que 

presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los 

realicen con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará 

la participación ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los 

derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. La Función de Transparencia 

y Control Social estará formada por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado y las 

superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad jurídica y autonomía 

administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa.”;  

Que,  el artículo 213 de la Constitución, instituye: “Las superintendencias son 

organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las 

actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las 

entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 

servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 

superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las 

facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 

control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo 

con la ley (…)”; 

Que, el numeral 1 del artículo 225 de la Constitución, incorpora entre las instituciones 

del Estado: “Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, 

Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.”; 

Que,  el artículo 226 de la Constitución, dispone: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 

y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 

de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

Que,  el artículo 227 de la Constitución, establece: “La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
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eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”;  

Que,   el literal 16 del artículo 326 de la Constitución, menciona: “En las instituciones 

del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya participación 

mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan actividades de representación, 

directivas, administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la 

administración pública. Aquellos que no se incluyen en esta categorización 

estarán amparados por el Código del Trabajo”;  

Que,   el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica: 

“Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán 

contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, 

sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria.” 

Que,   el numeral 1 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público (en adelante 

LOSEP), señala: “Las disposiciones de la presente ley son de aplicación 

obligatoria, en materia de recursos humanos y remuneraciones, en toda la 

administración pública, que comprende: 1. Los organismos y dependencias de las 

funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial y Justicia Indígena, Electoral, 

Transparencia y Control Social, Procuraduría General del Estado y la Corte 

Constitucional (…)”; 

Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo (en adelante LOOTUGS), crea la Superintendencia de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo para la vigilancia y control de los procesos de 

ordenamiento territorial de todos los niveles de gobierno, y del uso y gestión del 

suelo, hábitat, asentamientos humanos y desarrollo urbano, que realizan los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos dentro del 

marco de sus competencias; con capacidad sancionatoria, personería jurídica de 

derecho público y patrimonio propio, que funcionará de forma desconcentrada e 

independiente;  

Que, el artículo 97 de la LOOTUGS contempla que: “El Superintendente es la máxima 

autoridad administrativa, resolutiva y sancionadora, y tiene a su cargo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Superintendencia”; 

Que,  el numeral 9 del artículo 98 de la LOOTUGS, o, establece el conjunto de 

prerrogativas que le asisten a la máxima autoridad institucional, entre las cuales 

se encuentra: “9. Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes que le 

señalen las leyes y la normativa que se expida.”; 

Que,   el último inciso del artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado, dispone: “(…) En el marco de las normas, políticas, regulaciones, 

reglamentos, disposiciones y más instrumentos indicados, cada institución del 

Estado, cuando considere necesario, dictará las normas, las políticas y los 

manuales específicos para el control de las operaciones a su cargo. La 
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Contraloría General del Estado verificará la pertinencia y la correcta aplicación 

de las mismas.”; 

Que,    el literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

establece que las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son 

responsables de los actos emanados de su autoridad, y entre las atribuciones y 

obligaciones específicas está la de: “(…) e) Dictar los correspondientes 

reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y 

económico funcionamiento de sus instituciones (…)” 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo - COA determina: “La máxima 

autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su 

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas 

sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización 

alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos 

en la ley”; 

Que,   el artículo 49 del COA señala: “El órgano administrativo es la unidad básica de 

organización de las administraciones públicas. Sus competencias nacen de la ley 

y las ejercen los servidores públicos, de conformidad con las normas e 

instrumentos que regulan su organización y funcionamiento.”; 

Que,  el artículo 130 del COA determina la competencia normativa de carácter 

administrativo: “Las máximas autoridades administrativas tienen competencia 

normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos 

internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta 

competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública. 

- La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar 

expresamente atribuida en la ley”;  

Que,   el artículo 148 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicios Público, indica: 

“De los contratos civiles de servicios.- La autoridad nominadora podrá suscribir 

contratos civiles de servicios profesionales o contratos técnicos especializados sin 

relación de dependencia, siempre y cuando la UATH justifique que la labor a ser 

desarrollada no puede ser ejecutada por personal de su propia entidad u 

organización, fuere insuficiente el mismo o se requiera especialización en 

trabajos específicos a ser desarrollados, que existan recursos económicos 

disponibles en una partida para tales efectos, que no implique aumento en la masa 

salarial aprobada, y que cumpla con los perfiles establecidos para los puestos 

institucionales y genéricos correspondientes. Estos contratos se suscribirán para 

puestos comprendidos en todos los grupos ocupacionales y se pagarán mediante 

honorarios mensualizados. Las personas a contratarse bajo esta modalidad no 

deberán tener inhabilidades, prohibiciones e impedimentos establecidos para las 

y los servidores públicos. Tratándose de personas que hayan recibido 

indemnización o compensación económica por compra de renuncia, retiro 

voluntario, venta de renuncia u otras figuras similares, no constituirá 
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impedimento para suscribir un contrato civil de servicios, conforme lo establece 

la LOSEP y este Reglamento General. Las personas extranjeras, podrán prestar 

sus servicios al Estado Ecuatoriano, mediante la suscripción de contratos civiles 

de servicios profesionales o de servicios técnicos especializados para lo cual se 

estará a lo que establece para estas personas en la LOSEP, en este Reglamento 

General y las normas legales aplicables.”  

Que,   el numeral 407 del Acuerdo No. 004-CG-2023 de 27 de febrero de 2023, emitido 

por la Contraloría General del Estado, a través de la cual emite las Normas de 

control interno para las entidades, organismos del sector público y de las personas 

jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, en parte 

pertinente indica: “La máxima autoridad y los responsables de la Administración 

de Talento Humano, implementarán procedimientos de control interno para 

garantizar el cumplimiento de las normas constitucionales y legales, políticas, 

normas, métodos y procedimientos sobre esta materia, a fin de promover las 

capacidades de su personal para que aporten al logro de objetivos institucionales 

en términos de eficacia y eficiencia.”  

Que,   a través de la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-027-E-2021-473 de fecha 04 de 

marzo de 2021, se designó al Ing. Pablo Ramiro Iglesias Paladines como 

Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, quien, 

conforme el artículo 120 numeral 11 de la Constitución de la República del 

Ecuador fue posesionado por el pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador en la 

sesión número 696 de fecha 11 de marzo de 2021 - Acción de Personal Nro. 0037 

de fecha 11 de marzo de 2021;  

Que,   conforme lo establecido en el numeral 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto 

Orgánico de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo, expedida mediante Resolución No. SOT-DS-2023-003, de 06 de marzo de 

2023, el Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

tiene como su misión: “Dirigir estratégicamente la gestión institucional de la 

Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, para 

garantizar la ejecución de acciones de vigilancia y control de acuerdo con lo 

establecido en la normativa legal vigente”;  

Que,   conforme lo establecido en el numeral 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto 

Orgánico de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo, el Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

tiene como atribución y responsabilidad en el literal a) “Ejercer la representación 

legal de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo en los casos y en la forma que determina la Ley de Compañías; en el literal 

c) Expedir la normativa interna necesaria para el funcionamiento de la 

institución”; 
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Que, con fecha 17 de octubre de 2024, se expidió la Resolución No. SOT-DS-2024-

014, a través de la cual se dispuso aprobar el “Instructivo de Levantamiento de 

Procesos” versión 3.0, de fecha 10 de octubre de 2024; y, 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas por la Constitución de la 

República del Ecuador, el numeral 9 del artículo 98 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial; y, literal c) del numeral 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la 

Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo.  

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Autorizar el uso del “MANUAL DEL PROCESO PARA LA SUSCRIPCIÓN 

DE CONTRATOS CIVILES DE SERVICIOS PROFESIONALES O TÉCNICOS 

ESPECIALIZADOS.”, adjunto al presente instrumento y con acceso a este, a través del 

siguiente link: https://nextcloud.sot.gob.ec/index.php/s/t8SraCz39erqCtJ  

Artículo 2.- Dado el carácter dinámico del proceso contemplado en el Manual, y 

considerando que ciertos aspectos pueden requerir reglamentación específica, se 

establece la necesidad de su actualización periódica mediante la sustitución de páginas 

y/o apartados. Toda modificación deberá contar con la aprobación del Superintendente de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, y las secciones actualizadas deberán 

incluir la fecha de modificación y la disposición legal que la respalda. Estas 

actualizaciones serán publicadas en la página web institucional. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. – Encárguese la ejecución y cumplimiento de esta Resolución a la 

Intendencia General, Intendencias Nacionales y sus respectivas direcciones, Intendencias 

Zonales, Dirección de Administración del Talento Humano, Dirección Financiera, 

Coordinación General de Asesoría Jurídica, Dirección de Planificación Seguimiento y 

Evaluación.  

SEGUNDA. - Encárguese la publicación y registro de la presente Resolución a la 

Dirección de Gestión Documental y Archivo. 

TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social su difusión interna por 

los medios institucionales. 

CUARTA.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la notificación 

de la presente resolución, a las unidades administrativas ejecutantes. 

 

 

https://nextcloud.sot.gob.ec/index.php/s/t8SraCz39erqCtJ
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Deróguese cualquier acto o instrumento de igual o inferior jerarquía suscrito 

con anterioridad que se oponga a la presente resolución. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA. – En el término de máximo quince (15) días contados a partir de la entrada 

en vigencia del presente instrumento, las unidades interventoras en el proceso de 

suscripción de contratos civiles de servicios profesionales o técnicos especializados 

deberán elaborar los formatos y modelos correspondientes a los productos definidos en el 

flujo del proceso. Dichos documentos deberán ser socializados con todas las unidades 

adjetivas y sustantivas que conforman la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo.   

 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Dado en la ciudad de Quito, a los veinte (20) días del mes de mayo de 2025.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -   

 

 

 

Mgs. Pablo Ramiro Iglesias Paladines 

SUPERINTENDENTE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y 

GESTIÓN DEL SUELO 

 

 
Nombre Cargo Firma 

 

Elaborado por: 

 

Gilbert Santiago 

Molina Aulestia 

 

Analista de 

Desarrollo Normativo 

 

Revisado y aprobado 

por: 

Diego Fabricio 

Narváez Orbe 

Coordinador General 

de Asesoría Jurídica. 
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